
Condecoracionesmilitares (II)
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VI. ORDENES MILITARES DE MERITO

Estaclasificación deOrdenesMilitares de Mérito separándolasde las
RealesOrdenesMilitares (V) es totalmenteartificiosa, peroobligada al
coimprobar—como vamcsa exponer~el distinto tratamiento(categoría.
denominaciones,organización,etc.)quelaSuperioridad,al legislar,hacon-
ferido) a éstas.

Aunquea lo largo de los siglosxix y xx, hansido creadasinfinidad de
condecoracionescon el nombrede ~<Ordenes».es fácil ver quese tratade
meras«crucesde distinción» honoríficas(en España:del Mérito Militar,
Naval y Aéreo,y Mérito Civil, Beneliciencia,etc.).La diferenciaentream-
bas lnstitucioínesreside,como ya hemosapuntadoen el Cap. anterior, en
determinarsi hay o nó plena personalidadjurídica independientedel Mi-
nisterioí u organismoconcedente,asícomo órganosde goibierno propios.
deberesde auxilio emanadosde losvinculos de lealtady hermandad,asis-
tenciaadeterminadosactoscorpoirativos,imposibilidad de coincederseun
mismo grado) másde una vez (no se puedeserdos vecesde la Ordende
Montesa ni poseerdosCrucesde Carlos [11quees unaverdaderaOrden,
perosídel Merito Militar, por ejemplo;considerarque las Ordenesde Mé-
rito la puederecibir tantouna personafísicacomo jurídica (ejem. la Gue-
rra Civil, Academia,etc.).

Estassonlas quevamosa estudiara continuacióncon el nombrede Or-
denesMilitares de Mérito.

Ccirosnelde infanteríay D EM.
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InvestigaremosahoracuatroantiguasOrdenesMilitares, las:
— Ordendel Mérito Militar (1864). 0. del M. Naval (1 866).~
— Real y Militar Ordende Maria Cristina(1890).
— Real y Militar OrdenNaval de MaríaCristina(1891).

6.1. Las dosprimerasOrdenes.del MM. y del M.N. (quevamos aes-
tudiar simultáneamente),fueron creadas«pararecompensaespecialde los
serviciosmilitares, (paz y guerra)prestadospor los generales,jefes y cífi-
cíales...»En 1881,se amplióa funcionariosde la administracióncivil y par-
ticulares,perossolamenteecmn distintivo) blancoy sin pensmon.

Inicialmente.constabadecuatroclases.A partir de 18-5-1886(CL208)
de cinco.

— 4’ clase:GranCruz (MM. bandablancaoí roija ccínlista estrechacen-
tral roja o blanca,M.N. ecíloiresde la banderanacional) paraoficialesge-
nerales(trataníiento:excelencia).

Placade 3>’ clase.Cruz sencilla5para(inicialmentegenerales)coro-
neles(idém: señoiría).

Placade 2~ clase(Cruz sencilla sobreplacade plata) para (inicial-
mentejefes) tenientescoronelesy coníandantes.

— Cruzdc 1> clase(Cruz sencillapendientedecinta), paraoficialesy
cadetes.

— Cruz de Plata,desdesoildadohastasargentcípriiííero (sustituyóen
1868 ala Cruzde María IsabelLuisa,específicadesde1833 paraClasesdel
Ejército)”.

Dentrode estasclasespodíanser«ccín distintivcí blanecí»—esmalte
bíanco—(méritois de paz) ci <cdistintivo roj o» —esmalterc)joi— (niéritcísde
guerra)en los brazosde la cruzrespectivamentey, en uno u otro caso.pen-
sí cm adaso ríoí. Pcídian obteíierla mili tares.paisanos(mu il ici as, vcul untarios,
guerriliercís,etc.) y militares extranjeros.

Una variantelo fue la creadapor R.D. 14-4-1926CL. 149 «condistinti-
vcí biccílcír» paraactuacicínesextraordinariasen guerra.perosincombate.

Las concedía,en noníbredel rey, el níinistro de la Guerraa prospuesta
de losJefessupericíresde quienessehubieranhechoacreedoresa ellas.

Heráldicay simbólicamente,el misnío legisladornosresponde—muy
satisfechoi—en el RcglaníentoídeestasOrdenesen 1889al expcmner:«Accír-

M. M. 3 de agostodc 1864 (CL 617).-—Rgtnítcs. 7 dc septieníbredc 1864. M. N .3 de
mgcsstms dc 1866. R. cx de ti dc ni:mys dc 1868 (Cl. 260)~Rglníto.Rd. U .3<) dc octubrede
1878 ((1. 320).

M . M. Cruzdc br,mzmssigualesesníuit udossy. encl centro,el eseudodc u masconel osoa
teluolosc¡mstclianos:lv 4.’. Castilla:2.’’ y 3.’’. León. M. Naval lirazoscíe la Cruzdesigualesosar—
g>mda, cmi halos,un amida debrosmíce (pcístcricsrmiieiiteazul oscuros).

La posnsion en 1868 eracíe u mí escudo(diezrealesdc ve11 óii) cm tresesosuclcss micosu ales.
Lii 108<): 2.50 u 7.51> y a toso surgeni os 25ptas.Todasníemíouaíes.
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de con suobjeto ~para recompensarexclusivamenteel mérito militar, ya
seacontraídopor accionesde guerrao por trabajoscientíficoso servicios
relevantesprestadosen tiempode paz~no ha vaciladoen elegirlatan se-
veraen lasformas,como limitada cii suscondicionesy derechos».Nospre-
guntamos.¿Porquéhadeser«severa»en sudiseñoy «limitada»ensuscon-
dicionesy derechos?

6.2. Real y Militar Orden de María Cristina y Real y Militar Orden
Naval dc María Cristina

La Ley adicional a la Constitutivadel Ejército de 19 de julioí de 1889
(CL. 341), oírdenabaquese suprimierandefinitivamente nuevasconce-
sionesde grados,sobregrados,empleos«personales»o ~<delEjército», an-
tigúedades,etc. (quehastaentoncespodíanostentar,simultáneamentecon
los empleosefectivosen suArma o cuerpo.el personaldel Ejército) y que.
bisquepor dichaLey eranamortizadosy perdíanaquellosbeneficioso an-
tigtiedad.recibieransimultáneamente«la Cruzde una OrdenMilitar es-
pecial»cuya institución se autorizaba.La casi inmediatacreación—seis
níesesdespués—deo<la Cristina»,hizo suponerfundamentalmentequeera
unaco)mpensaciónparaaquellos.

El R.D. de 30 de enerode 189(1CL. 36 creó la Real y Militar Ordende
María Cristina y aproibabaseguidamentesuprimer Reglamento.

El art. U’ del R.D. «para premiar las grandeshazañas,los hechoshe-
roilcois, los méritcísdistinguidosy los peligrois y sufrimientosde las campa-
nas...»parece,por suredacciónquesecreaparapremiar los mismoshechos
que,en aquellosmomentosse especificabana las diversasCrucesde San
Fernando.Pero) eh Art. l~ del Reglamentopuntualizaya la homologación
quepercibíamosúnicamentea las Crucesde SanFernandode 1» y 3» clase.:

La recibían también losgenerales,jefesy oficiales de la Armada inan-
dandofuerzasen tierra y en accic)nesa las órdenesde mandosdel Ejérci-
to, e inversamentelos del Ejércitosubordinadosa mandoisde la Armada o
actuandoen la mar.por lo querespectaala Naval. (Ley 15julio 1890).

El distintivo de la Ordenera: la placa.
— Placade í >~ clase.Oficialesy susasimilados.
—~ Placade 2» clase.Jefesy susasimilados.
—~ Placade 3» claseo Gran Cruz paragenerales(bandaetc.).
—~ Cruz de plata para suboficiales(R.D. de 1913. CL. 192, vitalicia y

pensionadacon 50ptas.níensuales).Cinta,coino la bandadela (iranCruz.
Paraperscínalde trcípapor R.D. 16 dc marzode 1925.

tlIl)AI..<’il)IA. RevistadeG. N.y A.. núm. 205. Nosv,-die, 10>87. GeneralM. Fernán-
dez-Ciiicarroent..A REAl. Y Mtt.I’lAR ORI)LN DE MARIA CRISTINA (‘DM01 PRtJE-
BA [lE NOBLEZA.
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La concesiónseefectuabapor R.C). firmada por SM. y refrendadaspor
el ministroíde la Guerraa petición del GeneralenJefedel EjércitoídeOpe-
racioneso de su capitánGeneral,y siempreque los propuestosfiguraran
nc)minaimentcen eh partedetalladode la acción o en el de los hechosaca-
ecidos.Las propuestassepublicabanen el Diario Oficial del Ministerio) del
Ejército.

Merecela penacitarcoimo la Arníada,enun intentodeauníentarla re-
levanciay solemnidadde la Orden.disponeenel Art. 1’ dc su Reglamen-
toí: ~<ElRey.es el Jefey Soberanode ella».

Pasamospor alto, porqueno es el objeto de esteestudiolos diversos
avatarespor los que lía pasadoestaRealOrden-supresiónen 1918.resta-
blecidaen 1925 para premiar niéritos equivalentesa los quemerecíanel
ascensopor méritosde guerra,hastaser definitivamentesuprimida al ad-
veniníiento dela II Repúblicaen 1931.

Teniendoencuentaqueaún viven retiradoso enla reservacondecoira-
doscon la R. y M. Ordende María Cristina, la Ley 15/1970enla Disposi-
ción TransitoriaQuinta dispone:«se haceextensión,al personalen po-
sesiónde la Cruzde Maria Cristina, de los beneficiosqueseconcedena los
poseedoresdeCrucesde Guerracon palmas(pensiónvitalicia, ascenscíal
retiro, etc.)...» Estees uno de bis hilcís que enlazanestaOrdenecín la pois-
tenor Cruz de Guerra(1937).

6.3. Lo primeroquenossorprendees queen las cuatroOrdenesa las
que nosacabamosde referir, no existe la organizaciónni solemnidadque
observamosen los anteriorescap. (y): no existeGran Maestre.Capítulo,
Asamblea.SantoPatrono,etc. y hastalas sucesivasclases(ordinales)o ca-
tegoríasjerárquicasde las condecoracionesnossuenanextrañas.

Respondeuípuesestasordenesa it, priniera acepciónc¡ue vimosen la pa—
¡abra «orden»del diccionario dela RealAcademitíde la Lengua Española:
« Cadaunode los institutoscivileso militarescreatiospartípremian porme-
dio de condecoraciones,a las personasbeneméritas».Quetíapites citíramnente
establecidot1¡¡e es válida y correcta,por tradición y repeíldosaníec:edente.,;
la denom¡ntíc.’¡onde ccc)rtlefl» en el ón,biro militar partí las que /oflfltln pt ríe
integrantedel sistemageneralderecompensasen las F,,er~asA rmadas,aun-
que ¡so cuentecrí su organtc:a c:orm. los organos,.so)lenln.it¡ades~‘ protocolo tic
las antiguasórdenestic’ caballería (o delasacíatílestic Síu,Eernt,n.cíoy Sato
I’Iermeneg¡ldo),si bien las encuadramosbajo el ctlíificatitt) decccírííe,mes ¡iii-

litares tic mérito» para tbjerencit¿rlas,por sument)r ratigo y distinto objetc,
tic aquellas.No hastaanteponerel pomposoctílífwativo de real, sino c:urn-
phir Itís condicionessentíltídastui principio del capitulo.

6.4. Actualmente,entre las recompensasde pazparalas FuerzasAr-
madasque relacionaLa Ley 15/1970.se encuentrala ORDEN DEL ME-
RITO MILITAR, NAVAL Y AERONALJTICA «con distintivo blanco»



Condecoraciones militares <II) 135

que encaja exactamente en el tipo específico de las Ordenes ~litares de
Mérito como Instituto o Agrupación de condecorados que acabahuos dc es-
tudiar. Reglamento R.D. 1091/1976 deSde marzo DO. no 130.

Las categorías son:
— Gran Cruz para generales y almirante.
— Cruz (Placa)dc Primera clasepara jefes.
— Cruz de Segunda clase para oficiales.
— Cruz de Tercera clase para suboficiales.
— Cruz (de plata) de Cuarta clase para clases de tropa y marineros.
Personalmente no somos partidarios de clasificar las categorías por las

vulgares denominaciones ordinales: cruz de segunda clase, cruz de tercera
clave, etc., da la sensación de que les falta empaque. Parece que al no ante-
ponerle el calificativo de real—quizás el legislador ya tuvo en cuenta su me-
nor nivel y condición de «orden de mérito»— a la orden que se estudia, se le
suprimen también aquellas de: caballero placa; caballero comendador, etc.,
además <le las solemnidades típicas: gran mae.vtre, cap itulo, santo patrono,
cancille¡ guión o estandarte de la orden, etc

Con respecto a las antiguas Ordenes del Mérito Militar y Mérito Naval,
han perdido las actuales toda la gama de categoría para tiempo de guerra
que comprendía la pensionada o no «con distintivo rojo». Ganan —o con-
firma— por otra parte, las correspondientes a la más moderna del Mérito
Aeronáutico.

Desde el punto de vista heráldico se merece los mejores plácemes la
tradición dc mantener hoy, tras ciento veinte aflos después de su creacióp,
casi cxactamente, los mismos «severos» diseños de las Cruces y Placas de
la Orden Militar de la que se genera. Hasta mantienen el obsoleto escudo
redondo central (cuartelado 10y 40 Castilla. 20y 30 León). Especialmente
(ea es la dc Cuarta Clase, para soldados y marineros, toda de plata.

6.5. A nadie puede extrañar que dirijamos nuestros deseoz para quie-
nes en la actualidad —o en el futuro— por razón de destino puedan influb
por la adecuación de las «clases»correspondientes a los distintos niveles de
concesión ya unas denominaciones más acordes con las «RealesOrdena..>
como son: las de caballero cruz, comendado, etc señalamos con toda in-
tención comendador —el que recibe la encomienda. venera al cuello— pa-
ra resaltar la ausencia total de esta categoría de condecoración entre las re-
compensas —en paz y en guerra— de las Fuerzas Armadas; y ello en claro
contraste con las Ordenes Civiles Españolas —en un 99% la poseen—y ci-
viles y militares extran¡era& Todo militar que hoy ostenta encomiendas se
debe a servicios prestados— y relevantes para haber merecido ser premia-
dos— en el ámbito civil Creemos quesería muy acenado suprimir la de cuar-
0 clase (plata) para soldados y marineros en esta orden del MM. y crearen-
tre la primera y la segunda la categoría de comendador ordinario (venera).
Con ello. la de tercera sería para soldados y marinero& segunda para «fi-
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etalesy suboficiales,comendadorortiinario parajefes(Coníantíantesy Te-
ntentesCoroneles), primera o comentiatiorestic número(placa)para jefés
(coroneleQ,ygran crtiz paragenerales.Parecetotalmenteinnecesarioacon-
sejarque se suprin¡a oficialmenteel obsoletoañadidode «condistintivoblati —

ca». Yano hacefalta distingtíirla de la antigua«con.distintivo rojo», nise lítí
creatlo ningan.acon.«distintivo verde»o «amarIllo», etc. t¡ae puátertí crear
confasioncomparativt¡.

VII. CRUCES MILITARES

El antiguo nombreque reglamentariamente,en cédulas,RealesDe-
cretosy Ordenesde creación,se dabana las CrucesMilitares era la de:
CRUCESDE DISTINCION. Eloy se ha perdidoestatradicional denomi-
nacion.

ti. Estudiemoslas Crucesde distinción máscaracterísticasa lo lar-
go de un periodo de tiempo (siglosxíx y xx) para.posteriormente.cc)ni-
pararlasconciusioínesobtenidascon las actualmenteen vigor:

7. 1. 1. Accionestic Guerra

— Cruz de Distinción de Rosas.Creadapor la gloiriosa defensade la
plazade Rosasy castillo de la Trinidad—especialmentelos días?, 12 y 23
de noviembre—aunquetuvieron susdefensores,al mandodel Goberna-
dor 1). RamónOdaly, quecapitularcl 6 de diciembredc 1808.Acción lle-
vadaacabopor 3000españoles—sedistinguió el Rgto.de InfanteríaBor-
bón— frente a 15.000con un gran tren debatir. RO. dc 2 dc mayo) 1821.
«cuatro aspasigualesde color rosacon loscuatroladosextericírescurvcís
y globitos deoíro sobrelos oíchoángulos,círculocentralcon la plazade Roí-
sasen esmaltey la leyenda:Con brechame defendí.Al reverso,sobrecam-
po azul, tresrosas».

— Cruz de Distinción del Santuarioídel I-Iort. Esta Cruz, creadapor
ordendel Regentedel Reinoen 15 de septiembrede 1842,sirvede preníio
a las valientestropasliberalesdel Ejércitoíal mandcídel generalAiix y mi-
licianos nacionalesdeBarcelonaa lasórdenesdel coronelD. Antcnioí Nin-
bó que,despuésdel estrechocercoiniciadoí en enerodc 1836 y duroscoím-
batescontralas partidasque intentabanrcimperlo. tomaron a los carlistas
el fuerte-santuaricíde SantaMaria del Hcírt el 23 del misnio níes.

«..Cruz decuatrobrazcísigualesesníaltadosde color carne,con gicíbi-
tois de o~rci en bis extremois.En el círcuicí central.dibujadoíel santuarioísoí-
lite un monte.Bordurablancaccítx la inscripción: Al valor, constanciay su-
lrimientcis».

— Etcétera.
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71.2. Conmemorativasdeaccionesmilitares (no combates)

— Cruz de Distinción de la Fugade Zapadores.Creadapor RO. 1-10-
1817.Al llegar a conocimientodedosCompañíasde Zapadoresqueseen-
contrabandestacadasen Alcalá de Henares,las noticiasde lo sucedidoen
Madrid el 2 de mayo.huyenantesdetenerqueadherirsea las autoridades
afrancesadas,llevándosela banderadel 10 Bón. de suArma, la cajade cau-
dalesy armasy municioneshacia la Serraníade Cuenca,siempreperse-
guidos por tropasde Infanteríay Caballeríafrancesas,y, de allí, aValencia
para unirse a la Junta Provincial sublevada.Con ellosvan: el Jefedel Rg-
toí. de IngenierosBrigadierD. Quintín deVelasco,el generalVeguer.el co-
ronel 1). Mariano Bayo. mayordel colegioGeneralMilitar, Sr. Manzana-
res,ete. ~<...cuatrobrazoscurvilíneosesmaltadosen rojo divididos por un
filete de oiro. En susextremosun pequeñotriánguloisóscelesesmaltadode
azul. En el centro se ve. sobreunosmontes,una banderacon las letras
Z.M.l? inicialesde Zapadores,Minadores,Pontoneros,yenel cerco,sobre
fondo blanco,la inscripción: Mi lealtady valor te conservaron».

— Etcétera.

7.1.3. Conítiemoratívasdettcontecimientospolíticos

— Cruz de Distinción de El Escorial. Fue creadaestaCruz por Fer-
nandoVII segúnR.D. de 5-12-1814,para«premiara lossujetosquepor su
fidelidady adhesióna mi realPersonasufrieron enel tiempode mi deten-
ción en el Realsitio deSanLorenzo,prisionesy confinacionesdictadaspor
el influjo y arbitrariedaddc D. Manuel Godoy «es de oro, constade
cuatro>brazosigualesesmaltadosde azul cielo. En el centroescudoovala-
do de azul oscuroconteniendounasparrillas y unapalmade oro entrela-
zadas,en el reversola leyenda:Porel Rey,premio a la inocencia».

— Etcétera.

71. Las conclusionesque,en un rápido repasopodemosya anotar,
son las siguientes:

DEFINICION: LA CRUZ DE DISTINCION TIENE FORMA DE
CRUZ LATINA, LA MAYORíA DE LAS VECESCON VARIOS BRA-
ZOS. O DE ES’I’RELLA CON UN NUMERO VARIABLE DE PUNTAS.

— LAS CRUCESDE DISTINCION, EN EL 5. XIX, YEN CASI UN
95% SE CREAN EN MEMORIA O RECUERDOPRECISAMENTEDE
DETERMINADAS BATALLAS, COMBATES, SITIOS, ETC. Y EX-
CLUSIVAMENTE PARA LAS TROPASQUE HAN TOMADO PARTE
EN ELLAS.

LA SIMBOLICA Y LA HERALDICA EN EL DISENO DE LA
CON DECORACION ES MUY CUIDADA, HACIENDO REFEREN-
CIA UNAS VECESAL LUGAR GEOGRAFICO.DE LAS BATALLAS
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EN CIJESTION,EN OTRAS LA COMPOSICION ESTA ESTRECHA-
MENTE LIGADA FIGURATIVAMENTE CON EL MOTIVO DE LA
CREACION Y CONCESION.

7.3. Continuemosahora,segúnel métodode trabajoquevenimossi-
guiendo.estudiando«las Cruces»queactualmenteestánen vigor regla-
níentariamente.segúnla Ley 15/1970generalde recompensasdelas Fuer-
zasArmadas:

— Cruz de Guerra.Cruzdc Guerracon palmas.
— CruzRoja del Mérito Militar.
— Cruzde la Constanciaene! Servicio.
7.3.1. Durante la Guerrade España1936-39se dictó el Decreto192

de 26-l-i937sobrerecompensas,entreellasfigurabaporprimeravez la de-
nominaciónde Cruz de Guerracomo continuadorade la Maria Cristina.
Al finalizar nuestraGuerra, reducidala Placade estaOrdenen un tercio
de sutamaño,peroexactamentecon el mismo diseño que la María Cristi-
nay con el nombrede Cruz de GuerraaunquevisiblementeeraunaPlaca,
fue concedida—unasola categoría—a los combatientessin distinción de
empleopor: «méritosexcepcionalesy que,aúndistinguiéndoseextraoírdi-
nariamente,no alcanzaronel ascensoo la Laureadao MedallaMilitar, ci-
tación extraordinariaen la OrdenGeneral,heridamuy grave,períodode
dos añosde guerraen unidadesde línea,etc.».La cinta, para los pasa-
doresdel uniforme, era la de la antiguaMaria Cristina (blancacon franja
estrechacentral de los coloresde la banderanacional,en los cantosfilete
carmesí).

7.3.1.1. Posteriormente—poir Ley de 14 de marzode 1942 B.O.E. 122
C.L. 49— adoptala Cruz de (hierra, aún sin darleesenombre.el carácter
deOrdenMilitar de Mérito (Cap. VI) aumentandolas Clasesy Categoirias:

— Clasesde troipa: Cruz (deplataoxidada, filete de oroí, brazoisigua-
les,coronaReal abierta,de oro en el centro,cuatroespadascruzadas—
puntasal centro—sólo visibles las empuñadurasen los ángulosde la cruz)
con la cinta azul celestey blanco.

No podemospor menosde señalaral absurdoy feo diseñoque se in-
venta—y lo quees peor,queseva a arrastrarhastanuestrosdías—cuan-
do tenía la posibilidad, por heráldicay simboilogía.de mantenerexacta-
menteel mismo—antiguoy moderno—diseñotradicionaldela M~ Cristina
y Cruzde Guerradespegándolade las ráfagasde la Placa,como erahistó-
ricamenteparasuboficiales(1913)y tropa(1925).

— Oficialesy Suboficiales: Placa(como la de M’ Cristina o Cruz de
Guerra)confondeo ráfagasde bronce.

— Jefes:Placa.Idem. anterior,con fondo de plata.
— Generales:Gran Cruzde Guerra,ahoracon fondo de oro y banda.
La propoíníanlos respectivosJefessuperioíresde losqueejecutaran«ac-

tos o serviciosmuydestacadosquetuvieranextraordinariaeficaciaparael



C (>n.dccoraciones nulgtares (II) 139

desarrolloídel combateo batalla».El Jefedel Estadoconcedíala GranCruz.
las demáscategoríasel Ministro de la Guerra.Generalen jefe, etc.

EstaCruz deGuerra(y la de «conpalmas»),la recibieronmuchoscom-
batientesde la División Españolade Voluntarios por méritos alcanzados
en Rusia. La Cruz de Guerracon palmas(Ley 14-3-1942)teníael mismo
diseñoídela anterior,con la adicióndedospalmasdeoro cruzadas.Secon-
cedíaa bis que:«habiendosido> propuestosparaavanceenla Escalao Me-
dalIaMilitar...»

7.3.1.2. Actualmente,segúnla Ley 15/1970,sedenominaCRUZ DE
GUERRA Y CRUZ DE GUERRA CON PALMAS a unamismaconde-
coiración,a la que,en el segundocaso.se la «carga»en el centrocon dos
palmascruzadasen aspa.El diseñoesexactamenteel mismoquevimos pa-
ra caboisy soldados,(731.1), incluso con la níisma cinta; la únicavariante
es la de llevar los brazosde la cruz en esmalteazul,en lugar de «plata oxi-
dada»iMenos mal! Regimto.R.D. 2422/1975de23 agosto13.O.E.253.Las
coindicionesparasuobtenciónson las mismasque figurabanen la Ley 14-
3-1942.asícomo>las Autoridadesquerespectivamentelas proponeny con-
ceden.

7.3. 1 .3. No potíernosalabar la falta de imtsgint¡cíón del legislatior: se
ha hniitatío a suprtmir todaslas<-alegoríasdelasórdenesdcMaría C,-istina
y lasprimertis tic las tic Cruz tie Guerra con y sin palmas,quedándosecon
la Heráldica y símbólictimentepeory la másfra: la correspondientea la clt¡—
se de tropa tic la Ley 14-3-1942.Por el contrario, síparececorrectomante-
ner esta cinía —tízul celesteconfranja estrechacentral blan.ca—ya que la
t¡nterh.r—la tic la ordende María Cristina—seconfándíacon la tic la me-
dalIa militar.

La solución queen definitiva a nuestrojuicio procetlees,por lo queres-
pecta a suoq<ánica, la dec-,-earla ordenmilitar tic la cruz (O escudo,o placa)
tic guerra, con tíos (o tres) claseso categorías:<Ja) sin y (2”) con palmas(y
tambiénla grancruz). En cutíntoal diseñodela condecoración,potíría ser: la
placa (reducidaen 1/3su tamaño)tic la antiguaordentic María Cristina (co-
mo en /937 y’ /942) Si, no obstante,se deseamanteneruna st>la cotttlect>ra—
cion tipo «cruz», tU menostIcheprocurarsemejorarsuaspecto,propondrítí-
mosla cruz (orla tic Laurel, espadaspuntasal centro, círculo central con el
cuarteladoencruz 1” Castilla, 2” León,3” Aragón, etc:...) resultatiotic «despe-
gana» de lx ráfágastic la tanrepetitiaplacadc María Cristinao Cruz de Gue-
nra, y pendientetic la cinta azuícelestt~con franja centralblanca (Fig. 3).

7.3.2. La oítra Cruz consignadaen la repetidaLey 15/197<),es la de-
nominadaCRUZ ROJA DEL MERITO MILITAR. Procede(año 1864),
de la Ordendel Méritoí Militar con «distintivo rojo» y suscincoclaseso ca-
tegoirías.

Vuelve aaparecerahora inopinadamentecon estenombre—Cruz Ro-
ja del Mérito Militar— en soilitario la quehabíamosdenominado:Cruz de
1” clasesencillapara Oficialescuandosecrea(1864), y Cruz Rojadel MM.
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—unasola clase—paralos combatientesde la Guerrade España1936-39.
Las condicionesde concesiónahorason: «... pararecompensarlos hechos
O) serviciosdestacadosde eficacia reiteradaen el desarrolloídel combate
dentrodel períodode duraciónde unacampaña,como mínimo de seisme-
ses».Solamentees pensionadaparaclasesde tropay temporalo vitalicia.
Rglmt. R.D. 1091/1976de 5marzoDO. 130.

7 32 1 NADA QUE OPONER.AFORTUNADAMENTE NO LE
HAN ANADIDO «CON DISTINTIVO ROJO»,Y HERALDICA Y FRA-
DICIONALMENTE ES ACERTADA.

Unicamentepodríamosañadircomo comentario,queseguimospues.
asistiendoa la desapariciónde las «Ordenes»y coin ellasa las variascate-
goríasjerárquicasy. consecuenteníente,a la riquezade condecoraciones.

7.4. Veamosahora,como resumeny paracerrarel Capítulode lasCru-
ces,las tendenciasy variacioínesqueobservamos:

— Hadesaparecidodefinitivamentedel léxiccíníiiitar el tradicioínalca-
lificativo «de l)istinción» que acompañabaa la Cruz militar.

— Noí secreanya Crucespararecordaro perpetuarla memoriadecom-
bateso batallasquehayantenido excepcionalrelevancia,como sehaciaen
el sigloí xix. Todo lo> más,se señalanen bis pasadoires.

Se pretendequeéstaantigua costumbre.únicamentese refleje ahora
en las laureadasy medallasmilitares colectivasque portanlas troipasque
hantomado parteen los combatesen cuestión,en cuyosdistintivos regla-
mentarjois—ene1antebrazoizquierdo—figurabordadoenel centro,el lu-
gardela acción y la fechaen quese desarrolló.

— Está muycítíra la intenciónací¡ial del legislador:semantienenunu-
gaas recompensa.s—laureada, medalla militar—, semodifican <reducién-
doía.s-) otras —t:racestic gaerrtí con y sin, palmas,orden <leí mérito militar
cont1~stintivorojo— dantiopor resulíatio una «jerarquía»—olista— tic re—
compensasen la quese«eneaja>, dondecorrespo)nday segúnlas o:o udicio-
nesevctablechíaspara it;. concesióntic catítí unt¡ tie ellas, la acciónheróicao
relevanteen guerra o meritoria enpaz, (leí que la lleva a caí>t>.

— Del rutilantecampode lasOrdenesy condecoracionesdesaparecen
unasy oítras,paraconceder,sin distinción de gradosy empleosla cruz que
corresponda de aquella«lista»: Laureada:valoir heróicoí. Medalla Militar:
valor muy distinguido.Cruz de Guerracon palmas:méritos relevantesde
guerra.Cruz de Guerra:actoso serviciosmuy destacadosquetuvieranex-
traoírdinariaeficacia.CruzRoja del Mérito Militar: hechosci serviciosdes-
lacadoisy de eficaciareiteradaen el desarrollodel combate.

— it» signo—social—de estostiemposigualar: pura mismosmerecí-
intentos, mismospremios o tlist¡ntivos sin diferenciasni maticesen la o:o¡¡—
decoracionpor razón. deempleo. Nosparecemuy bien por lo querespee—
ti; a las t¡ue representt;nel másalío nivel del valor —cruz lauret;dt; de San
Fernando y Medalla Militar—, no tísí para las órdenesy <-ruces de ,ííenos
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rangodondedebepermanecerla variedady riquezade claseso categorí-
as. Pero sobretodo, dondesedebeinsistir con tíecisióny reiterativamente
esen el hechoque,al menos,las condecoracionesquequedan.seanherál—
ditas y simbólicamenteadecuanasa la trad¡cvony tU buengusto:nosrefr-
rinios (comoya lo indicamosal tratar dc ella) a la cruz deguerraen cuan-
to ti sudiseño (comoplaca tIc la antiguaMaría Cristina) y la posibleorden
militar de la Cruz de Guerra, integrandolas doscategorías,con y sinpal-
mas. Jámpoconosresistirnosa repetir que,al menossedesignecon nom-
brespropios tic las antiguasórdenes—caballero, eomendador,gran ofi-
cial, etc.— las diferentesclasesy categoríasde las órdenesy cruces que
p erm ti ti ecen-

— No esextrañoque la superioridadseapresuraráaaclararqueel ti-
po de coroinaquehan de ostentarlas condecoraciones,(R.D. n” 271/1977
de 4 de enerode 1977 DO. n0 53) en los nuevosdiseños—esdecir: laco-
rona real cerrada—seráúnicamentepara las condecoracionesque seen-
cedanen lo sucesivo>,manteniéndose—muy acertadamente—las anterio-
res ya recibidassin modificación. Pero> sí es incomprensiblequeno caiga
en la cuentadequeen Ordenesy Crucessemantieneaúnen el escudocen-
tral redondoel obsoiletocuarteiadcíantiguo: l”y 4” Castillay 2” y 3” León.
Alguna vezhabráque incluir Aragón y Navarra.

VIII. MEDALLAS MILITARES

8.1. Continuemoiscon el métodode estudiarlas antiguasMedallasde
Distinción delos siglosxix y xx para,trasrelacionarlascaracterísticasmás
repetidasen ellas y compararlascon las actualmenteen vigor, deducirla
tendenciade creación,diseño,etc, que nos puedenservir de orientación
ante un eventualcoimetido>en esteámbito.

8.1.1. En un rápidorecuentocoimprobamosquecontamoscon casicin-
cuenta Medallasde Distinción del siglo> xix y másde veinte deéste.

Todasellasson, en cuantoal disenoy por definichin, redontíasu ovala—
tías o elíptictrv. No cturn.hia la denorninacionsi, por ttcoltitnic?ntct seaprecian
picos o salientesdesdeel borde o circunferencia,si íuíen de menosíongit¡.¿d
queel radio tic la medalla.

Señalamosalgunaúnicaníentepara moistrar en el cuidadosodiseño) la
heráldicay simbologíaqueseaprecianen las mismas.

— Medalla de Distinción de Bailén. Acción del 19-7-1808derrotando
el Ejército>españolde D.F. Xavier Castaños(Div. l”de D. TeodoroReding,
2” Marquésde Coípigni y Derechade D. Francisco>Xavier Venegas),a Du-
pont. Orden11-8-1808,posteriormentesc hizo>extensivaa la 3> y 4’ Div. de
Reserva,mandadasrespectivaníentepor el MariscalD. Félix Jomesy el Te-
niente Coroinel D. Juande la Cruz Mourgeon.Dossablesen aspade la que
pendeel águilade Napoleón.La cinta de los coloresnacionales.
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— Medallade Distinción deTamames.Brillante batalladadael 18-lO-
18(19.por el duquedel Parqueal generalMarchandqueatacabala villa de
Taniames.RO. 2-7-ISIS.

— Etcétera.
8.1.2. Ya vimos como,enlas CrucesMilitares (VII>. másdcl 85% de

ellas correspondíana destacadaspero cortasacciones,combateso> bata-
lías, y erancreadasprecisamenteparaque únicamentelos que tomaron
parteen ellas las poirtaránsobresu pecho.Ahora, en las Medallas,com-
probamoscomo se mantieneinicialmentela mismamodalidady propor-
ción entre las que se refierena la guerra de la Independencia,para,pos-
teriormente ir cambiando)aquellaslentaníentemientrasavanzael siglo
(xix) en favoir de unaampliación(períoído)de tiempoy extensióna todas
las fuerzasarmadasquetcíman parte(conmemoración)en una campaña.
Observamostambiénecímola POLIlICA invadeel campoíde lasconde-
coiracionesparacebarseen las niedallas(con las crucesno se atreve)se-
ñalandoactos,pronunciamientos,persecuciones,carlistas,realistas.cons-
titucionalistas,etc. invirtiendo regresívaníentela proporción que sc iba
corrigiendo.Así permanecemuchotiempo.hastavolver «al buencamino)»
la lógica orientación,típicamenteMILITAR, en la creaciónu concesión
de las Medallasqueya. al final del sigioí —y en lo sucesivoí—sirven exclu-
síva men te de connicmoíracici n a largos períodosde canipaña y, ti It ini a—
mente,a las canípañasmismas.

Aparecentambiénbispasadorescon noimbresdeaccicíneso> lugaresge-
ográficcís,quesustituyenla pro)liferaci~nde crucesy medallas,recordemos
queantescada unade ellas llevabael lugar y la fecha. Sigueapreciándose
la cuidadosaatencióndel legislador por mantenerla alta calidadartística
y sujetarsea la Si níboioígíay la Heráldica.

8.2. l)e acuerdocon lo dispuestoen la Ley 15/1970,las Medallasac-
tualmentereglaníentaristaspara recompensara las FuerzasArmadas,son
las siguientes:

— MedallaMilitar.
— Medalladel Ejército.,Naval y Aeronáutica.
— Medalla de Mutilado.
— Medallade sufrimicntcíspor la patria.
— Medallasde las Campañas.

8.3. La Medalla Militar

1 listóricamentenaceestacoindecoracicincoin la promulgaciónde la mo-
numentalLey de 29-6-1918, queapruebalasbasesdefinitivas parala reor-
ganizacióndel Ejército. En la baselO (Recompensas)reducelas anterioí-
rescategoríasdecrucesdela OrdendeSanFernandoadossolamente:Cruz
Laureada(reunelas de 2> y 4> Clase)y Gran Cruz (que permanece)para
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los actos~<demuy notorio heroismo».Simultáneamentedisponeque«las
otrasdosclases(1’ y Y) quehoy correspondena lasaccionesdistinguidas,
seránpremiadascoin algunaotra recompens

Así aparecela Medalla Militar cuyosprimerosReglamentoslo sonde
fecha 10-3-1920y 11-4-1925.Extraña que la nuevacondecoraciónno fue-
se designadacon el nombrede algún santoo rey español.como es tradi-
cional; quizásla explicación seencuentreen que,en la épocade sucrea-
ción, ya existían sushomónimasen Ejércitos extranjeroscon la mision
concretade recompensar~<elvalor notoriamentedistinguido»e igual para
todas las jerarquías:Medaille Militaire creadael 22-1-1852por Luis Na-
polcón Bonapartey la Miiitary Medal inglesacreadaen 1916.

ACTUALMENTE ESTA CONDECORACIONPREMIA «HECHOS
O SERVICIOS DE VALOR MUY DISTINGUIDO. REALIZADO EN
CAMPAÑA, CON ALTO ESPíRITU Y DOTES MILITARES». La con-
cesiónse lleva a cabotraspropuestadel Jefedel Cuerpo.Unidad o mando
inmediato superiordel quese tratade recompensar.Un Juezinstructorin-
coael expediente;éste,previo informefavorabledel ConsejoSuperiordel
Ejécitoí al quepertenece,decidela concesiónpor el Ministro, o por el Jefe
del Estado si el agraciadoíesGeneralo Almirante. Se imponeantefuerza
foirmada.D. 2422/1975de23agostoB.O.E. 253.

8.3.!. La Medalla Militar colectivaseotorgaa unaUnidad,Cuerpoo
Buque.Si tienebanderao estandarte,ostentarála correspondientecorba-
ta. Si no tieneenseña,se le dotará—como en laR. y MO-de SanFernan-
do colectiva—de unalanzacon un guión enseñaconlos coloresde la cin-
ta de la MedallaMilitar y de unaplacaquesesituaráen lugar preferente.
El personalque tomaraparte en la acción,portaráen el antebrazode la
mangaizquierdala oria—corona delaurel con dosleonesenlos flancosy
un castilloenjefe— y dentroí,bordadoel nombrede la accióny la fechaen
quesedesarrolló.

8.4. Medallas del Ejército, Naval y Aérea

Los antecedentesde las actualesfueron:parala MedallaNavalel R.D.
1-7-1918.D. O. Marinan” 147, disposicionesderivadasde la creaciónde la
MedallaMilitar y Ordende 14 Oct. 1921 y, parala Aérea.el R.D. de9abril.
DO. N” 80. CL. 147 para serviciosha realizadoprecisamenteen el aire,
equiparando~<elservicioaéreo»al «decampaña»(esdecir:en pazy engue-
rra. Cambiade foirma en 28-1-1928.Reglmto.de Recompensasdel EA. de
1945: MedallaAérea«sólo paratiempode paz>’.

Estasmedt¡llas, actualmente,sólo puedenconcedersecon caráctermuy
excepc¡onaly «tienenpor objeto recompensara qítienes,en tiempodepaz,
realice,; algún hechoo hechosquesuponganvalor distinguido anidoa nr-
tintesmilítt; res sobresalientes».

La lecturay comparaciónentrelos Reglamentosde la MedallaMilitar
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y el de éstas(Rglmto. R.D. 1091/1976deS de marzo0.0. 130),permiten
apreciar la semejanza,casi diríamos identidad,sino fuerapor los matices
diferencialesque vamosa exponer:aquellaes para «campaña»y las que
ahora estudiamossoin para tienípode «paz» y no puedenserconcedidas
«sobreel campo».

Por lo que respectaal diseño de las condecoraciones,también las se-
mejanzasson patentes,no obstante:la Medalla Militar es circular, éstas
ovaladas.La matrona—representaa España—en la primeraestáde pie.
en las otrassentada.La leyenda,en lugarde estarsituada«enpunta»,aho-
ra se encuentra«enJefe»consignado:Al mérito (en el Ejército). (Naval)
o (Aéreo),respectivamente.

Característicassonlascintasdelas Medallas,querecuerdanúnicamente
la MedallaMilitar por la franja central longitudinal con los coloresde la
banderanacional.

El restoídel ReglamentodeestasMedallasconfirman la semejanzaa la
querepetidamentehemoshechomención:propuestapoir el Jefedel Cuer-
po. Unidad,Centrou Organismoqueseelevaal Ministro, remisióna la Au-
toridad Regionalparainstruccióndel expediente,informe del CoinsejoSu-
perior respectivo,etc. Anoitación de «valor distinguido» en la Hoja de
Servicio. Imposiciónde la condecoraciónanteformación. Medallascolec-
tivasa las unidades,quese reflejan en corbatasen susbanderaso. si care-
cen de ella, lanzacoin guión-enseñay placaqueostentanlas quellevarona
cabola acción. Distintivo en el antebrazoizquierdoparalosecímponentes
de la Unidad coindecoirada.Etc...

8.5. Medalla de Mutilados

Esta medallaseconcedetras el ingresoen uno de los varios nivelesde
quesecoiníponenel CuerpodeMutilados (Ley 5/1976de II de marzoDO.
64), y que ha de sersolicitadopor los interesados.El diseño actual de la
condecoiraciónvienedescrito en el último Reglamentodel Cuerpo.R.D.
712/1977de 1 dc abril (Bo. N” 96 y 97 de 1977) CapítuloXl y Xli. La Me-
dalla propiamentedicha,es el modelo aprobadopor Ordende lO dejunio>
de 1938 (B.O.E. n’> 598).

La forma de la medalla,personalmenteno nosagradapor correspon-
der al escudoheráldicodel tipo «francés»(cuadrilongo,redondeadoy ter-
minadoen punta),creemosqueel clásico«español»hubierasido másade-
cuado. En el anversofigura. en campoazul y en jefe un aspadorada,en
el centroel nombrede Franco,en punta: 18 dejulio 1936 y en bordurala
leyenda:Mutilado de Guerrapor la Patria. En el reverso.el escudoNa-
cic>nai.

8.5.1. En esteúltimo Reglamentose creael Distintivo de Mutilado
para ostentarlocon carácterobligatorio permanenteníente.

Paralos Mutilados de Guerrapor la Patria es la mismaMedalla azul
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perosin cinta y sólo el aspadorada,sujetándoseal uniforme depaseopor
un imperdible.Paralos Mutilados enActo deServicioesigualmentela mis-
ma Medallaperoel campoesverde claro y en su interior figura también
únicamenteel aspadorada(Orden,descripción,diseño,Distintivos 10ju-
nio 198<)C.L. 101).

8.6. Medalla de Sufrimientos por la Patria

Fue instituidapor FernandoVil po>rRO. de 6 de Nov. de 1814,parare-
compensara bis individuos —militares— quecoin motivo de la Guerrade
la Independenciaestuvieronprisionerosde los franceses.«una medalla
de oíroí del tamañode una pesetaparaoficiales y cadetes,y de platapara
tropa,con unacadenagrabadaalrededory, en sucentro,un castillo con la
inscripción:Sufrimientoispor la Patria».

Por ROS. dc 1838, 1860 y 1900 se hizo extensivorespectivamente,a los
prisionerosde loscarlistas,marroquíesy tagalosfilipinos o norteamericanos.

Actualmenteseha mantenido,y a nuestrojuicio muy acertadamente,
la antiguaampliaciónde los perceptoresheridosde gucra(quesonlosque
conservanla cintaprimitiva), a los en actode servicio (cinta de color ana-
ranjado)y familiares de muertoso desparecidoisen campañao cautiverio
(cinta decolor negro) Rgimtoí. D. 2422/1975de 23 agoistoB.O.E. 253.Sigue
puésla másacertadatradición,comoen el casode la creaciónde la Meda-
lía de Distinción del l)os de Mayo paralosfamiliaresde las víctimas(RO.
27 de Oct. 1815)de dichodía y. luego,las muchas—paralos descendien-
tes— conmemoirativasde los Centenariosde las accionesde la Guerrade
la Independencia.

Tiene la particularidadde quedebeser solicitadapor los interesados.
Estacondecoración,puedesertambiénconcedidaa losqueno formanpar-
te de las FuerzasArmadasperoconcurranen ellos las siguientescircuns-
tancias:a) pertenecera la Cruz RojaEspañola,b) Hermanasde la Caridad
y enfermerasy, e)personasciviles quecooperencon el Ejércitoen campa-
ña.Y en generaltodosaquellosquerecibanheridaso lesionsen el desem-
peñode servicioísordenadoso aprobadospor las autoridadesmilitares.

8.7. Medallas de las Campañas

Tras las generalidadesinicialesde esteCapitulo (VIII) ya dijimos co-
mo, del muestreoy estudiodeun grannúmeroíde Medallasdeducimosque
desdefinalesdel pasadosiglohastahoy,se ha institucionalizadola coinde-
coración denominadaMedalla de las Campañasal ir desapareciendolas
Medallas por cadacombateo batalla. En su actual Reglamentoí(Ley
15/1970). sedisponequesecrearáunapor cadacampañaparasuconcesión
al persnalmilitar o civil por suparticipaciónactivaen ella.
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Se crearánpasadores,tantoparaseñalara los «voluntarios»como los
períodosde tiempoen quesedivide la campaña.Quizásconvinieraampliar
estospasadores,paramostrarla presencia(dentrodel períodocorrespon-
diente)en batallasde excepcionalimportancia.

Reglamento>:D. 2422/1975 dc23 agosto.B.O.E. 253.
Ciertamente,creemosque el legisladoractualha tomado lo mejor de

los ejemplospasadosquese le ofrecía. Estolo confirmamosa la vista de
las últimasMedallasde las Campañascreadasen nuestro>Ejército:

8.7.1. Medallade la Pazde Marruecos(R.D. 21 Noív. 1927)paraquie-
nesactuarony susinmediatosdescendientes.

8.72. Guerrade España(1936-1939)concedidaa los quese encon-
traronen unidadescombatientesun mínimo de seismeses.

8.7.3. Campañade Rusia(DecretoReservadde9Nov. 1943).lascon-
dicionesera: tiempomínimo de seismesesde permanenciaen el frentede
la DEV en Rusia,participaciónen treshechosdc armas,heridosno recu-
perables,etc...

8.7.4. Campañade Ifni —Sahara(Decretode 4-7-1958.DO. n” 160v
OC. 21 de agost 1958 DO. 191),pararecuerdode los resultadosalcanza-
dospo>r las FuerzasArmadasespañolasen las operacionesmilitares lleva-
dasacaboen ambosterritorios duranteel períodogeneralde operaciones
entreel 11 de agosto>1957y el 28febrero>1958,haberpermanecido>encua-
dradoen unidadesduranteel periodoactivode operacionesquefueron pa-
ra Ifni del 23 Nov. al 22 Dic. 1957 y en SaharadeI 12 eneroal 28 febrero
1958.haber resultadoheridoen acciónde guerra.etc...

8.75. Medalla(diseñoerróneode Cruz) del Sáhara(R.D. 1372/1977
de lO de junio DO. n” 139 y OC. 19 dc octubre1977 CL. 177) pararecor-
dar lasactuacionesde la FAS enlas accionesMilitares al términode la pre-
senciaespañolaen dicho> territorio (tres últimos meses).

8.7.6. Conclusiones

8.7.6.1 Reconocemosquesusdiseñosson 1w prodigio tic imaginación
con lasmásalÉtísperfeccionesartístictísy adet:uacionesti la heráldicay la sim—
bologítí tíuesepretendeexprestír. Solamenteuna objeción,pero capittuípartí
la última de elítis: la medalladel Sah.tírapecacíe un tlefrcto tic tlent)mintlclon
y es quesu<liseño —largospicos—no respt)ndeal ct)ncepto<le medallasitio

—por tic finición— tíl tic cruz rompiendoííor primera vezuna tradicion ini—
litar tic mástic dossiglos « unacruz tiel sur tic plata, y sobreella líevartí
una estrella decincopuntasy una medialuna. Ambasesmaltadasen blan-
ca - Para obviar el defectopodría rodearse(o níeforaún: acolar). A una
corta distanciade losextremosde It; cruz unaorIa (redontía) detíospalmas
(lite se tocan en ¡efey secruzanliadas en punta. Conello recupertíria la frr—
ma redondeadau ovaladacaracteristicade la.s medallas.(Fig. 4).

8.7.6.2. Afúrtunatiamentese ha desechado—por aliortí— la simpley
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monótona norma de todas las medallas de campañas anteriores (año ¡873-
74, campaña de Cuba ¡895-98,Idem, deFilipinas —ido, Mindanao, Luzón,
etc.—. Campanade Melilla, medalla de Africa, etc.) En las que indefecti-
blemente aparecían —como en filatelia y numismática— los bustos de los
reyes reinas, gobernadoras; regentes; etc. que, en el momento que se consi-
dera, ocupaban el trono o la jefatura del estado.

8.7.6.3. Una última consideración, también válida para las cruces. De
la misma forma que señalarnos como entre las condecoraciones de las Or-
denes Militares Españolas no existe la categoría de comendador y conse-
cuentemnente la condecoración —venera al cuello— de la encomienda, tam-
poco para las cintas de las cruces y medallas esta creada la «roseta» (especie
<le tambor con radios. forra <lo todo el con la cinta —en miniatura— de los
colores de la condecoración), que tan pródigamente se ostenta en las con-
decoraciones extranjeras: ejem. legión de honor franUsa, orden de aviz
portuguesa, etc. y españolas: la cruz de oficial de la orden de babel la Ca-
tólica D. 1353/1971 de junio 8. O.E. ¡52. Entre las italianas las hay que «car-
gan» un puñal de plata «Liada»de una rama de LaureL las únicas conde-
coraciones militares españolas que «cargan»algún distintivo sorn la medalla
—aextinguir— de la paz de Marruecos: Estrella de David, Las Palmas do-
radas de la cruz de guerra con palmas y las coronas reales de las grandes
cruces en los pasadores de cintas del uniforme. Eventualmente pudieran
también considerarse las aspas rojas de herido en la cinta de la medalla de
sufirmientos por la patria.

8.7.6.4. Y una propuesta final: la medalla de la paz de Marruecos se
concedía a los inmediatos sucesores de quienes como protagonistas con lo-
do el derecho la recibieron, y también que las casi veinte medallas conme-
morativas del centenario de otras tangas batallas de la guerra de la Indepen-
dencia eran precisamente para los descendientes de quienes tomaron parte
en ellas; Siguiendo la lógica de esta razón, ¿es extraño proponem qite los in-
mediatos suce-vores de quienes actualmente ostentan las medallas de las cam-
pañas que hemos estudiado en el apartado & 7 anterior puedan también por-
tarías; en forma idéntica a como se crearon pero con alguna variación de
color en la cinta, con el reverso de la medalla pitusa, variando la forma o el
contorno exterior, distinto metal, etc...?

IX. DISTINTIVOS MILITARES <CONDECORACIONES>

9.1. Vamos ya a finalizar el estudio señalando esta curiosa y variada
«clase»deatributosy condecoracionesque hemos reunido en este último
capítulo, al no poderlos encajar ni entre las Cruces ni entre las Medallas,

9.1.1. Veamosalgunade ellas.
— Escudode distinción de Fidelidad. Por RO. de 14-12-1823, se con-
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cedióesteEscudoa todoslos realistas(absolutistas)queabandonaronsus
hogaresy arrastrarontodaclasedc peligroscomo enemigodel sistemare-
voilucionario,en defensade la Religión y del trono. El Escudose llevaen
el lado izquierdodel pecho.Cuandoun poseedorde esteEscudopasase
por la inmediaciónde un centinela,estesecuadraráy pondráel armaso-
bre el hoimbro.

— Placade Distinción de Cádiz.Se concedióel 15 de febrerode 1841,
a los individuoís de la Milicia Nacional queen 1823 fueron a Cádiz, y sos-
tuvieron heróicamenteel sitio puestopor los francesesdel Duque de An-
guiema.

— Etcétera.

9.2. Observemosquedosson los nombresoficialesy reglamentarios
de estascondecoraciones:Placasy Escudosde Distinción. Las Placaspoí-
demosconsiderarlascomo los antecesorasde las actualesdel mismonom-
bre queperduranen las Ordenes.

Lt¡ otra contleo:orac¡on:losescudostie distinción,quesebordabanen el
antelirtizo izquiertlo por los componentestic una ,ínitlt¡d actutintecori ex-
cepcionalvalor o cfictwit¡ en un conibateo batalla, sonclaramentelos ge-
neradores,en versióntíctual, tIc Itis laureada.sy níedalítísmilitares colectí—
vt¡s. No puedeextrañarquepropiciemosel resetitedeestaclasifictíción, hoy
pertí~datic nuestrolenguajemilitt¡r, ptírtí tute,por t

1tUen correspontia,se iii-
trocla za; nuevamentepara tlc,íom~ntír tit1ueílas tle quien es tan ctil¡futitlo
progenitor.

9.3. Señalemosahora los últimos Distintivos Militares o Escudosde
Distinción quesehancreadoo concedióen el Ejército Español.

9.3.1. Parapoirtarlo bordadoen el antebrazo)izquierdose concede,
por OC. de 5 dc eneroíde 1944 DO. 4, un Distintivo especialparael per-
soinal del Regimientoide Transmisionesde El Pardoque,visto el fracaso
del Alzamiento en la Capital cl 18 dejulio> dc 1936 y ante los horroiresde-
satadoisen Madrid. decide abandonarla zonarepublicana,cosaqueconsi-
gueel 21 de julio al llegar a Segovia,trasunaaudazmarchapor territorio
enemigo.

Reetírdenios,en iíoínor a estoishéroes,que cii otra situación idéntica,
dosConipañias tic Zapadoresti ue se encointrabanestacioinadosen Alcalá
dc Henareshuyen,por CuencahaciaValenciatras los sucesosdel 2 dc ma-
yo dc 1808en Madrid. Por tal motivo sc les c(íncedióla Cruz de Distinción
de la Fugade Zapadores.

9.3.3. Consideramosimportanteseñalarel Distintivo (pasadorazul
con coronadeoro ensu centroí)de«ascensopoir méritosde guerra»o «Avan-
ce en la escala(1 942)».Noí hemosconseguido.en la actualLey 15/1970.lo-
calLar la cita desuníantenimientoí. O es un oílvido,y poisteriormentesecon—
firmara. o nostenemoisqueseaun atributo másadesaparecer.
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9.3.4. El último Distintivo) creado,lo> ha sido por Orden Ministerial
78/1986de 13 de septiembre(B.O.E.n0 232) e instrucción n” 720/25002/86
de 24 de noiviembre(BOD n0 237).con la denominaciónde: Excombatien-
les de lasFuerzasEspañolasparael personal,tanto militar comocivil, que
perteneciendoa las FAS, FOP y antiguo Cuerpode Carabieneroshayan
participadode forma activacomo combatienteen cualquierade las cam-
pañasen que hubieranintervenidoaquellas.

Teniendoen cuentaqueel Distintivo en cuestiónpor razóndetiempoy
edad—exceptoquienestoníaránparteen los combatesde 1958 en Ifni Sá-
hara—en su casi totalidadseráportadosobreel traje de paisano,es algo
aceptablela forma circular, a pesarde la lógica animaversiónde la Herál-
dicageneraly militar por la «rodela»y supreferenciapor el escudoíclásicoí
españoil.Y ello aún independientementedeque legal reglamentariamente:
poir OC. de 20-1 1-1978 (D.O. 268),se disponey normalizala forma de to-
dos los Distintivos que,en lo sucesivo,habríande ser rectangularesy re-
dondeadoisen supunta.Si lasórdenesquedá la AdministraciónCentralno
las cumpleni ella misma,másvaldríano darías.

Por loí querespectaal diseño,habríaqueseñalarla atipicaforma de las
empuñadurasde las espadasy la excesivalongitud de éstasque invadenla
oria oí bordurade la leyenda.En la descripciónextrañala frase~<...apunta-
dasa loscantones(¿Angulosenunacircunferencia?)del Jefe»y finalmente
~‘cargadascon...»cuandoídeberíaser«resaltadasdel...»,etc...

X. CONCLUSIONES

Hemos finalizado el estudioque nois propusimois:Obtenerunascon-
clusioínesgeneralesrelacionándolascon la organización,nomenclatura,di-
señode atributos,ele. de las condecoracionesmilitaresque,siquieraen for-
ma muy modestay elemental,puedanservir para que quien reciba el
coimetidode «crear»,«sustituir»,o «variar»sustancialmenteunacondecoí-
ración de cualquiernivel, no se encuentretoitalmentehuérfanode ideaso
normasa aplicar. Confiamoisqueellas le permitanal menoisiniciar, y qui-
zashastaorientar,su trabajoíen función de la ordenrecibida.

Expoingamoslo dicho en un ejemplode ~<creación».Dentrode la amplia
gamadecondecoíracioines,tantolas RealesOrdenescoimo lasde Méritoí y las
Cruces,no parecenquepor sunúníeroy específicaaplicación vayana ser.
por ahora,aumentadas.Si queprecisan,desdeluegoy como ya hemosapun-
tado>,de unascorreccionesquelas mejorey honiologuea las equivalentesci-
viles españolasy militares extranjeras.Nos queda.pues,las Medallascomo
campoen el quepudiesese>,eventualníentemáspísibJe.unacreación.Y de
todois bis tipois oí clasesexistentes,esetígemosel de «las Campañas».

Dentrodel terrenoíde las hipótesis,va efectoisúnicamentede darcon-
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tenido al ejemplo,supongamosque la superioridaden lugar de conceder
un Distintivo de Permanenciaque es lo lógico y lo reglamentario,dispu-
sierala creaciónde unaMedallaconmemorativaparael personaldel Ejér-
cito que,comotuerzasdc la ONU, handesarrolladocometidosen Angola.
Nicaragua,Golfo Pérsico,etc...

Ajustándono>sexactamentea lo ordenadoenel Reglamentode lasMe-
dalias de las Campañas(Decreto2422/1975de 23 de agosto.B.O.E. 253)
señalemoisque.segúndisponenen suTitulo Tercero,Artículo 6<’, la Supe-
rioridad tiene la obligación de dar unasdirectrices—dentrode unas nor-
masqueallí se fijan— quepreciseno configurenva la ideade la condeco-
ración solicitada.

Cualespuedenser las directrices,y si no las exponese le puedenpre-
sentaren forma detestde preguntasa la Superioridad,esel ejempioi oírien-
tativo queexponeniosa continuación:

1)irectrices atener en cuenta para la propuesta de diseño
de la medalla conmemorativa de la campaña de,.,

— Sedará prio>ridad (o a resaltar):al lugar geográficoí,almotivo de la
creación,al de la concesión,a la Organizaciónquetutela la misión,etc.

— Forma:Redonda,ovalada,elíptica, etc.
— Dentroíde la Zona Geográfica(o Teatrode Operaciones):señalar

cualesso>n 1 os puestosburoicrátictís(o queu o sonde etímbateoí pcIigrtí) a
electtísdel reglamentario>distintivo diferenciativode lasdiversasmisítínes.

— cinta del personalactuante.
• Situacióndel distintivo: exergode la medalla,acolado,resaltado,en

la cinta,etc...
• Utilización (o no) con preferenciade los coloresnacionalesde Es-

paña.de la nación dondesehayadesarrolladola acción, de la Organiza-
ción que tutela la misión,etc...

• Llena (un sólocolor), cantos,lista centralo división en partesiguales.
• Distintivo (o no): roseta,~<ci(ra»de SM.. anagramasimbólico (rama

de laurel, arco iris, paloma,proíyeccióncartoigráfica.etc.), ioígoítipoí, etc...
• Confirmacióndequela cintaseráblancaparalosquecooperenenla

acción desdepuestosde la AdministraciónCentral.
— Pasadoires
• Concesión(o noí) tic pasadoirespecialpara los ~<voíluntaritís»- Metal

o color, ensu casoí.
• Períodode tiempo general quecomprendela misión completa,fe-

chasde los períodosparcialesy nombredecadauno de ellos. Metal oí co-
br paralosrespectivospasadores.

— Anilla de unión medalla-cinta:Metálica,redonda,coronaarticula-
da delaurel, rectangular,etc...
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— Corona:Real (abierta,cerrada,imperial, etc.),castrense,oval,cívi-
ca, naval,etc...

— Metal. Preferencia:Oro, plata,plataoxidada,bronce,etc...
— Esmaltes.Color: azul, rojo. etc...
— Autoridad que:
• Proipone
• Concede
— Idem, tramitación.
— Etcétera.

Fig. 4
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